
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACION 

REPRESENT ACION 
PERMANENTE DE ESPAÑA 
ANTE LA OSCE - VIENA 

RESOLUCiÓN DEL ÓRGANO DE SELECCiÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACiÓN 
PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA REPRESENTACiÓN PERMANENTE DE 
ESPAÑA ANTE LA OSCE EN VIENA (AUSTRIA) CON LA CATEGORíA DE EMPLEADO/A DE 
SERVICIO. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 4 de 
la convocatoria, de fecha 29 de mayo de 2026, se acuerda: 

PRIMERO: Aprobar y publicar con fecha de hoy la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas que motivan su exclusión. 

1.- RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

APELLIDOS, NOMBRE DNII PASAPORTE 

CONTRERAS UCROS ANNIA IBENETH ***37861T 

EL YOUSFI MEFTAH DOUM 77767***K 

FRANCA PEREZ GABRIEL XDE***213 

JARDINES ECHEMENDIA EDUARDO ***51153Y 

RAMIREZ MARRERO MARIA DEL CARMEN 42833***R 
-

RODRIGUEZ CASADO DANALDY ALTAGRACIA 7***1348H ~\\~tNTEDr~ 
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2 .. - RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: iY. VI ENI\-"0 
--

APELLIDOS Y NOMBRE DNI / PASAPORTE CAUSA EXCLUSION 

RODRIGUEZ GNADL/NGER, 78***330B PRESENTACiÓN FUERA DE PLAZO 
ANDREU 
SERRA DE LOS SANTOS, 
FLORENCIA MICAELA 43322***D PRESENTACiÓN FUERA DE PLAZO 

De acuerdo con la Base 4.1 de la Convocatoria, los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta relación para subsanar, en su 
caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. 
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Durante este plazo de cinco días también podrá presentarse la documentación 
acreditativa de los méritos profesionales (experiencia) y formativos (cursos, títulos y otros 
conocimientos), La no presentación de esta documentación no implica la exclusión del 
aspirante, teniendo como efecto la no valoración de los méritos alegados no acreditados en la 
fase de concurso. 

SEGUNDO: Convocar a los aspirantes admitidos a la prueba práctica, al único ejercicio de la 
fase de oposición (prueba práctica) que tendrá lugar el día 1 de julio de 2026, a las 15:00 horas, 
en la Residencia de esta Representación, en la calle Prinz-Eugen-Stra~e 18, top 8, 1040 Viena. 

Finalizada la prueba práctica se publicará en el lugar de celebración de la prueba, en la 
sede del órgano de selección y en su pág web, la relación de aspirantes que la han superado. 

TERCERO: Los aspirantes que superen la prueba práctica realizarán la entrevista de la fase de 
concurso el día 3 de julio a las 10:00 horas en la sede de esta Representación (Argentinierstra~e 
34, 1040 Viena) 

Los aspirantes deben acudir a las pruebas provisto de documento de identidad o pasaporte. 

Viena, a 22 de junio de 2026 

secr Carmen Munlcio Díaz 
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